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MODALIDADES Y VÍAS CONVOCADAS

1) Humanidades y Ciencias Sociales.

2) Ciencias y Tecnología.

3) Artes: vía de Artes Plásticas, Imagen y Diseño.

4) Artes: vía de Artes Escénicas, Música y Danza

* ANEXO II (p. 7)
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REQUISITOS

1) Ser mayor de 20 años o cumplirlos en 2016.

2) No estar matriculado en ninguna de las enseñanzas

de Bachillerato.

3) Tener el título de Graduado en ESO o equivalente, o

el título de Técnico.

4) Estar empadronado en la Comunidad de Madrid.

IMPORTANTE: No se podrá participar en los ejercicios

de aquellas materias que hayan sido superadas con

anterioridad.



INSCRIPCIÓN: DOCUMENTACIÓN

 Solicitud de inscripción ANEXO III (p. 8-10)

 Declaración responsable  ANEXO IV (p. 11)

 Fotocopia compulsada DNI o pasaporte.

 Fotocopia compulsada del título que le permita acceder a estas pruebas.

 Certificado de empadronamiento en la Comunidad de Madrid.

 Para exenciones:

– Original o copia compulsada de la Certificación académica oficial de los

estudios de Bachillerato superados.

– Certificado de materias superadas en convocatorias anteriores.

– Documentación acreditativa de convalidaciones, o reconocimiento de

equivalencias solicitadas

 Discapacidad  Certificación o resolución del grado de discapacidad +

dictamen técnico-facultativo.
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INSCRIPCIÓN: LUGAR

 Cualquiera de los centros que figuran en el

ANEXO I (p. 4-6) y que:

– Corresponda con la modalidad/ vía elegida.

– Pertenezca a la Dirección de Área Territorial

correspondiente al domicilio del aspirante.
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FECHAS

 Plazo de inscripción 1 – 15 junio 2016.

 Realización de las pruebas  1 – 15 septiembre

2016.

– IMPORTANTE: Los aspirantes deberán llevar el DNI o

pasaporte.



TELÉFONOS DE INTERÉS

 Asesoría de estudiantes: 91 720 33 11

 Formación Profesional: 917203167/ 3307/ 3308



GRACIAS por vuestra atención

 Recordad:
Si tenéis alguna duda, me encontráis en…

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

Hease Teide IV Teide II Hease Teide IV

10-17 10-18 10-14/15-19 10-17 10-18

orientacion@centrohease.com

orientacion@teideformacion.com

mailto:orientacion@centrohease.com
mailto:orientacion@teideformacion.com


*NORMATIVA

 BOCM: RESOLUCIÓN, de 5 de febrero de 2016

(BOCM Nº 42, de 19 de Febrero de 2016)

 BOCM: ORDEN 539/2011, de 11 de febrero


